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PRES ' DENCIA DE __'::A .~ .:':'.BLI 'l' • ICANA 

Nli. ero: 21810 ,. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

i(, O JUN í~o.:> 

! Es indudable que las finalidades que inspiraron la Ley sobre 

olonización Agraria No. 1783 del 18 de agosto de 1948, se han lo­

grado cabal ente; lo cual queda demostrado con los saludables efec-

tos que tan útil legislación ha producido en el paí s . En esas con­

diciones, es conveniente pensar en la necesidad de tornar las pro­

videncias necesarias para ampliar aun más aquellas previsiones de 

carácter social, poniendo en manos de los colonos las parcelas que 

han venido cuitivando, como un est í mulo que ofrece el Estado a los 

hombres de ampo, ya que indudablemente, al sentirse propietarios 

de sus predios, habrán de trabajarlos con un grado mayor de entu­

siasmo y coc mayores ansias de superaci6n, pues del fruto que deri­

ven, dependerá el bienestar econ6mico de sus hijos. 

Con tal propósito he considerado pertinente someter a la ele­

vada consideración del Congreso Nacional, por conducto de ese hono­

rable cuerpo de su digna Presidencia, el proyecto de ley anexo, por 

medio del cual cesarán las colonias agrarias del Estado estableci­

das en virt1d de la Ley arriba citada; y los terrenos que las for-
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man serán erigidos en jurisdicciones seccionales, o continuarán 

formando parte de la jurisdicci6n a que pertenecen, repartiéndo­

se dichas tierras en propiedad entre los colonos establecidos, 

para sí, y para sus sucesores o causahabientes. El Secretario de 

Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización pondría en manos 

de cada uno de ellos, de ser aprobado el proyecto, el certifica­

do o título que acreditara el derecho que el Estado les confiere; 

habiéndose previsto que para el caso de que surja la reclamación 

de algÚn tercero, la decisión que tome el Secretario de Estado 

del ramo, podrá ser recurrida ante el Presidente de la República, 

en un plazo de 30 días . 

Ahora bien, como el Estado lo que quiere es asegurar el cul­

tivo de las tierras como una forma más de favorecer la multiplica­

ción de la pequena propiedad entre los agricultores, mantiene su 

mirada vigilante sobre dichos terrenos, para lo cual los declara 

inembargables y se prohibe cederlos en arrendamiento sin que se ha­

yan llenado los requisitos establecidos en el Decreto No. 5787 del 

30 de abril de 1949. 

Empero, como el colono a quien se declare investido como pro­

pietario, puede tener la necesidad de algún préstamo para incremen­

taci6n de sus labranzas y obtener una mayor producción, la ley per­

mite que los terrenos sean dados en hipoteca al Banco de Crédito A­

grí cola e Industrial de la República Dominicana, favoreciendo así 

el fomento agrícola del país. 

La mirada vigilante del Estado se mantiene también establecien­

do que en el caso de comprobar los funcionarios competentes que las 

parcelas cedidas hayan sido dejadas en estado de abandono, en menos­

precio de las previsiones de la ley, se dará un plazo de seis meses 
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al interesado, prorrogable por tres meses má s, para que se si ­

túe dentro de las normas legales preestablecidas ; o de lo con­

trario, el predio será reintegrado al dominio privado del Est a ­

do, por medio de la Administraci6n General de Bienes Nacionales . 

En este caso tambi én se permite a la persona afectada por tal de­

cisión, recurri r ante el Presidente de la República , si no está 

conforme , dentro del plazo de un mes a partir de la fecha en que 

l e f u é comunicada la decisión correspondiente . 

~stas previsiones de la ley cesarán de pleno derecho 

después del décimo año de la adjudicación, lapso que se conside­

ra suficiente para que el colono haya consolidado su derecho por 

medio del trabajo continuo en las labranzas de sus tierras, a 

partir de cuyo momento podrá disponer libremente del predio así 

adquirido . 

Finalmente, el proyecto est ablece que la Secretarí a de 

Estado de Agricultura , Pecuaria y Colonización llevará un regis­

tro pormenorizado de los certificados o t í tulos de propiedad que 

expida en virtud de la ley. 

De ser aprobado por el Congreso Nacional el anexo proyec­

t o de ley, se habrán satisfecho las grandes finalidades de carácter 

social que ha venido persiguiendo el Gobierno con la Ley sobre Co­

lonización Agraria; se habrá es timulado, según se dijo antes, a 

nuestros hombres de campo establecidos en las colonias agrarias 
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del Estado; y se habrá tenido en cuenta la función social del 

derecho de propiedad con el justo propósito de contribuir al 

desarrollo económico de la República. . 

Dios , Patria y Libertad . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~BRh DE LA REPUBLICA 

, 
u-ro: 

CONSIO:RANro: Que se han logrado plenamente las finalidades 
que inspiraron la creación de las colonias agrarias establecidas 
en virtud de la Ley sobre Colonización Agraria, No. 1783, del 18 
de agosto de 1948; 

u SIDERANDO: Que conviene estimular la acción individual y 
el ef":-:í · tu de empresa en los hombres de trabajo, con la adjudica­
ción en propiedad de las parcelas que hayan sido concedidas en co­
lonato; 

CONSID:RANOO: ~ue es beneficioso para el desarrollo económico 
y social de la ep .. "blica que se adopten providencias para ase5'-lrar 
no sólo los derec:1os de propiedad que se otorguen a los actuales co­
lonos, cj no también la efectiva ocupación de la tierra y la inten- ;­
sificac' ón y el. mantenimiento en buen estado de los cultivos, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . l.- A partir de la publicación de la presente ley, las 
colonias a9rarias del Estado establecidas en virtud de la Ley so re 
Colonizacion Agraria, No. 1783, del 18 de agosto de 1948, cesará, 
como tales en todo el territorio nacional. 

Art . 2. - Los territorios en los cuales están establecidas las 
colonias agrarias que no hayan sido erigidas en secciones municipa­
les, o que no formen parte de alguna jurisdicción seccional o de o­
tra categoría, en virtud de la Ley sobre División Territorial de la 
República, lo . 125, del 31 de mayo de 1939, y sus modificaciones, 
quedan de pleno derecho erigidos en Secciones municipales· partir 
de la fecha en que entre en vigor la presente ley, con sus lí i.tes 
actuales, y con los nombres que tengan como colonias agrarias, o 
con lo~ que les asigne por decreto el Poder EjAc11 ti vo . 

. ~"'rafo. - Cuando una coloniP ~-braria e:~ ~ dentro d~ 11n..i ·uris­
dicc-; ' occcional o de otra categc r ' , su terri c.vrio contj ri for­
manc....., p.,-rte de la jurisdicción per~im,nte, y en la categc .. ' "" que co­
rresponda, . con el nombre que tenga actualmente como colv.u.1.a. agra­
ria, o con el que le señale por decreto el Poder Ejecutivo. 

Art. J.- Para las finalidades de esta ley, ~l Secretario de 
Estado lv ~gricultura, Pecuaria y Colonización e 'J edjrá el certifi­
cado o ' t-, lo de propiedad correspondiente, a Cé:I.Qa uno -..<;a los colo­
nos est~ lccidos en las colonias agrarias del Estado , para~{ , sus 
sucesor.. o ca 1sahabientes, sobre el predio que ocupen, pr, . ..rk com-
probaci ' t. e:.. mencionada calidad, y con las limitaciones que se 
estab] í~ adelante. 

' ·:,af0. - En caso de oposici6, por tercera persona, y cuando 
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el certificado o título haya sido ex.edicto, el Secretario de Estado 
de Agricultura, Pecuaria y Colonización, ordenará la revisi6n del 
expediente, y decidirá el caso de acuerdo con lo que a su juicio sea 
de derecho, pudiendo las partes, dentro del mes de h~berle sido comu­
nicada la decisión, recurrir al Presidente de la República, quien re­
solverá el asunto en última instancia. 

Art . 4.- La propiedad así adquirida será inembargable y no po­
drá ser enajenada sino mediante las formalidades prescritas en la Ley 
No . 473, del 30 de diciembre de 1943 . No obstante, el Banco de Crédi­
to Agrícola e Industrial de la República Dominicana podrá conceder 
préstamos a los propietarios favorecidos con certificados o títulos 
de propiedad por la presente ley, o por la No. 1783, ya citada, con 
garantía hipotecaria sobre las propiedades así adquiridas. 

Art. 5.- Ningún adjudicatario en virtud de la presente ley po­
drá ceder en arrendamiento, en todo o en parte, las porciones que se 
le hubiesen adjudicado en propiedad, sino medjante los requisitos es­
tablecidos en el Decreto No . 5787, de fecha 30 de abril de 1949. 

Art. 6.- La Secretaría de Estado de Agricultura , Pecuaria y Co­
lonización, por intermedio de su personal de campo, de las Juntas y 
Subjuntas Protectoras de la Agricultura y con el concurso de las auto­
ridades rurales, velará a fin de que las porciones de terrenos adjudi­
cadas en propiedad en virtud de la presente ley, se mantengan en buen 
estado de cultivo de frutos mayores y menores, pastos artificiales o 
cualesquiera otros cultivos apropiados a la clase de terrenos y a su 
mayor rendimiento, siendo en consecuencia aplicables las disposicio­
nes del artículo 4 de la Ley No. 1688, del 16 de abril de 1948, en 
caso de descuido por los adjudicatarios en mantener en buen estado de 
cultivo la parcela que se les haya entregado en propiedad. 

Art. 7.- Cuando la Secretaría de hstado de Agricultura, Pecuaria 
y Colonización reciba informes de sus empleados de campo, o de las Jun­
tas o Subjuntas Protectoras de la Agricultura o de las autoridades ru­
rales, de que una parcela de terreno adjudicada en propiedad de acuer­
do con las disposiciones de la presente ley, se encuentra en estado de 
abandono, ordenará una investigaci6n del caso. ~i se comprueba la in­
formación, concederá al propietario, por carta certificada remitida 
por mediación del Síndico o Jefe del Distrito ~unicipal correspondien­
te, un plazo de seis meses para que ocupe y ponga en buen estado de cul­
tivo su parcela . Si cumplido este término, el adjudicatario no ha obtem­
perado a dicho requerimiento, le concederá, en la misma forma y por la 
misma vía, un plazo final de tres meses, cumplido el cual, sin que se 
haya logrado el prop6sito perseguido , la Secretaria de Estado de Agri­
cultura, Pecuaria y Colonizaci6n revocará el certificado o título co­
rrespondiente, y comunicará el caso a la Ad.ministración General de Bie­
nes Nacionales para que las porciones de terrenos correspondientes sean 
reintegradas al dominio privado del ~stado . 

Párrafo.- El adjudicatario podrá recurrir al Presidente de la 
República, dentro del plazo de un mes a partir de la fecha en que le 
fué comunicada la decisión, quien decidirá acerca del caso definitiva­
mente . 

Art . 8.- A partir del décimo año de la adjudicaci6n en propie­
dad, cesarán de pleno derecho las limitaciones establecidas en los ar­
tículos 4 y 7 de la presente ley. 

Art. 9.- La Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y Co­
lonización llevará un registro de todos los certificados o títulos de 
propiedad que se expidan de acuerdo con esta ley , con las siguientes 
indicaciones: a} Número y fecha de expedición del certificado o títu 
lo; b} Nombre, edad, estado , profesi6n u oficio, número , serie y se-
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llo de renovación de la Cédula de Identidad Personal y domicilio 
y residencia del adjudicatario; y e} Area y ubicaci6n de la par­
cela adjudicada . 

Art . 10 .- El Poder Ejecutivo podrá disponer por medio de de­
creto cualquier medida que juzgue útil y conveniente para lograr 
la mejor aplicaci6n de esta 1 ey . 

Art . 11 . - La presente ley modifica toda ley o parte de ley 
en lo que le sea contraria . 

DADA, etc . , etc .• ••..• • . • ••• 
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EL CONGRESO NACIO AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 e J.JSI RAN .: Q.uo ae hnn 1 rn o plen6lílente lns fina;¡_idn os qu
1 

1 inspiraron lA croación de lAs colonias fl{;r, rins e~tnbleci . sen vir• 

t de ln "U3y aobre Co1onizaci6n Agrnrlas , o . 1783, el 18 d fiZOsto 

e 1948; 

CO-Siill!:HA?i O: Que conviene estirJ.Ular la nooi6n individWl y e 

cspirltu de e presa en los hebras e trabe jo , con 1n adjudicRción on 

p~..>picdnd e e J.ns parcelr-ts que }JJ ynn o1do oonccdi .as en coionA.to; 

CO.i: SI ,.,.nAN: : Q ee ben ficic.,oo nrn el '"esnrrro110 econ 

coy sooial de la llepúblicn q e sen opten rovidcnciaa nra nseg1u· r 

no s lo J.o derecho de propie nd q se otore;uen n 10 nctua1e 3 co10-

nos , ino tnmbién 1n ofoctt oc nci6n e 1n tierra y ln ntenaifion 

ci6n y el rnnntenimiento en buen eotndo e 100 cultivos, 

HA o SIGl.TIGNiE LEY: 

Art . 1 . - pnrt1r e 1n publicnción de la r--esento 1 y 1 lns 

co1onias agreri .o del atado e tnbleoidas n virtu 6 lA LeY sobre 
coloniznc16n rarin , lo. 1'183, del 18 o ag Dto de 1948., cesnrfui co 

tn1es en to.o e1 territorio nRcionRl • 

.Art ~ ~-- tus t rrttorio en 10s cwuoo están os a 1ecid s lRS 

co1oniAs ngratias que no hAyan ai o eri i sen secciones municipRlOS ~ 

. o ue o tonn~n parte e alguna juri cción Gecei naJ. e otra cate-
e;or.!a. ,, en virtu e ln · y sobre ivisi6n Territorial do la Ile_públicn~ 

No. 125, del 51 e "JRYO e 1939, y s modificnoionee., quodon do pleno 

·erecho er 1 os en Secciones re.unicipalos a pa1·ti1• de 10. rochn en óU> 

entro en · cor la presente 1oy, con eus límites actunles, y con 10s 

n0wb que tengan cono co1oniaa aria , o con 10s quo 10s noign.e p r 

decreto ei Poder E ecutivo. 

P tl.Tai'o. - e ndo una colonia Asr :r:in esté entro de llll.'-l • ur · o­

dicci6n Goce onal o e otre cnt e:;or.: , u territorio continuará fcrman_ 

o pnrtc e ln ju~iac11coi n portínento , y en ln cRtegor!n que correa-! 
1 

po a , y co el nCII b e uo tenga acttm ente e o e 1onin ncra:rin , o 
con el qua le cefiRlo por ecroto el Po er 'j cutivo . 

j 
--jf/ 

.Art . 3.- Pnra l s finali eo de estn ley, el Secretario de 
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CO;'JGRESO NACIONAL 
. 

ASUNTO: rey . de le sobra oesnci n o co1cniAa Ag arias 01 ..:.stadc . PAG. 2 . -
\ to i:f'icnci6n ta oy- de co onizaci6n ..,.I'f,r·a= l o . 1785 . d , 
18 de P.gosto e 194.8} . -

'tRclo de .ABrioulturn: Pecuar.:n y Colo izaclón oxpc irá el cercificaJ.o o tí 

-tu.lo ele propi fütd con·espon 1·antc, a cn,~a uno e los co1onos ostab eci "os 

en lns co1oniac nr;t'flr-as el. ..,st, 0 1 ;pru·a s-l 1 Sl.4~ auceaoros o cnusAflabie:a -
tes., s bre el preilo ... ,e ocu;pon , provin ca:aprob c!ún e su nencionn a cn­

lidftd, y co_ las lim.itP-cionas que so o.stnblecen xrAa n e1nnte . 

l?nrrnfo., - Ln caso e oposición por tercera persona, y cu.nndo 

el cort t'icado o t!tu.J.o lmyn a1 o oxpo ido , el 8ecretario de Est do de 

/..gricultura, Pecuaria y Coloniznción , ordenar1 ln revisión del expediente 

diemlo 1nc p~es, 

acuerdo con 10 que n su juicio sea de derecho , pu­

ntro del mas de hnber10 0110 comunionde ln ecisión , 

recurrir n1 Proai n.tc e l República • quien reoolvert1 el asunto en úl­

·tiren inatanc n . 

Art. 4.- I/1 propiedad. o.si n<iquiridn soro inen,.bnreable y no po­

drá ser en .jem-1 n oi o :cedinnte as f rmalid.f1 es rescritas en l.a Loy No. 

4'13 , el 30 -e c1 """bre e 1943. No obstFL'"lte , e l Banco de Crédito .Agri• 

<:ola e T ustrial _ ln nep 'iblica oñnicnnt1 podrá conc der ,Práatnmos a 

10s prc¡,ietari s f'avo:reci os con ~ertií'!cc-tdos o t tuios e propio a po. 

la. pr se to 1ey , r 1a .b1o . 1785, y e 1 t."'I n , con gnrnntía hipoteoar1E=t sv 

re 1A.s pro_piedn s si a quiri r:.s . 

A.1tt . ..- ingún Adjud1cn-tnr1o en virtu!.1 de lA presente 1ey po­

se 10 

tu· 1eaen fl ju: !et o n Jl'OP .mi , sino me 1.mitG los raquisito3 eot bleci ­

"n el ecroto l\o.576? , do echa 30 de bril de 1949. 

A.'t't . G. - I.n Seoretaría. ·a Esta o do AgricuJ.tur-n , Pecunrin y co 

lonizRci n l) po:t> interned.io de su personal do cnmgo, de lns Jlllltas y Sub1LL _ 

ta.e Protectoras v l.R .t,~ricuJ.ture y con. el conoursc de J.ns autoridades x 

rnies , v, 1ar-d R fin e quo lns porcion s do terrenos adjudicados en pro .. 

piada en vi t"tud e la _ reoente 1 y , s nnntonti:nn en buon Cf't do 1..e cUl .... 

ti--:o do f'r u.tos ores y t.ienorcn , A::rvos a~ctiticinles o cual uiero otros 

cU.lti·it"os ap1•o_p1ndos a lfl. u.tnso 'º t e::..':t'emon y n au mnyor rend.:mien·t;o , sien, 

o en co!lseouenc1 .PlicRbles las diSJ)Of:iC ones del art CUltJ 4 e ].A Ley 

Uo. 1688~ 01 lG ., bril d\, 1918• en CRSO e descui o por 10s n ju .... icnt~-

jt/ 
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CONGRESO 

ASUNTO: 
PAG. >' .. ~ -

ríos on r 1 te or en pu0n eotndo de e ul ti vo ln. ¿a-rce1a. que se 10s haytl e,..­

t ogRdo on prop:Le, nd .. 

Art. 7 . - wmdo 1n Seore nrín d.::, stfi .o e l\.gric\1.ltura~ Pccuflri 

y co1.onü:r1clón racibn into:t'T.l.os de fluc em9leadoa de cru!9JO, o do aa Suntf\ 

o Subjwitne Prote(•to:Ms de 1n Agriou1turn o de lA.s nut.or:.i..d.ndea x-u1•alra, 

que unn pnrc--ei. e terreno nd~udicR -f.l en pro_ iodad de ncuordo con RS i a 

posiciones e ln preoonte ley , se encuentm en estado d nbAndono, 01'1.e~ 

ntl:i'.' unR inveotie;nc1én dol CA.so. s-t se comprueba lR inf'ormn.ción, coneed.c 

rá propi~tnrio , por cRrta cert·ficAdn ro t·da por odinci6n el Si~ ­

dico o Jefe el DistJ"i to Municipn correspcr11.diente , u.n p1n-o de seis me­

ses pn:m que ocu_)e y pongn on buen entn<.lo ds ott1tiv-o cu paroelA. . S1 cmi ... 

pli o este t6rrrino , el adj•dicata~io no hn obtGmperado n icho r equer~­

miento , le concedo~ ; on J n msiT"Jl fo:r.'J'l"l-l y !lO:t· 1n mi61Tlf\ vír..r un plazo fi­

nal. e tres e ses , OUT".,J>li o e cunl • sin que Ge hayA. loern o el prop6ai­

to pers3gui o , A ~ocrctnrifl de EstA o de Agricultu~n ~ Pecuaria y co10-

niznci6n :revocnr.1 1 corti:f'icndo o t:!tuJo con~espon iente , y corauniearf.i 

el cnso R la dtin:rrtraciún Genornl a Bienes ne: . ..,nA.; .. _os pRrn que 1as po~ 

cionec de te1.Tcnos corros_poD t ntes nerui 1·eintegx-c.dns nl ominio pr.i.va o 

P ":Trt:f'o.- El ndju:l:lcntario poctrtt roéurrir ftl Presidente d' 1r 

nep blicr: , ont.:-o dol p).nzo do un r.i. n a pnrt_r e 1n f oohn en quo J.e fut 

ca"".lunicn A. 1a decisión, quien deoid1:rl'i ncercn clol oRoo definit! vamen·!;e . 

J.:rt . e.- A p :rtir el d eimo afio de ln ndjudicaci&n en propic­

.nd , cotmrfin de p eno ero cho lna limi tacioneo establecidAs on 10s nrti-
' 

culos 4 y 7 e lA · presente ey. 

Art . 9 .- ta Sec:t.·Stfll' ... n o stAdO e Au"'Ticulturn, Pecuaria y e,.., 

1oniz.'lc.:6n , levnr. un roeist:ro d.c todos 10s certi cndoa o · :ttu .on d . p:t 

-

-
p • n. que se e:w.pidnn e ncueTdo con es1.~n loy , con lno sieuientos ind:lc"".­

ciones: n) l _ero y tec R e e edic n el e rtificn o o titulo; b} 

bre , e"la , estrt.ñ.o , ",rofesi6n u of _ti1 o , nÚ!!1ero • r.;erie y oe110 de :reno1."8-

ción de ln dUla de I .o t ad PersonRl y or.úci11o y reo!dencia del ad_ 

judicatnr:o; y e) Aren y u icnci n e _ rceln ndju.iicn n . 
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ASUNTO: 

..,_~ 

CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
R ( l S llA L""ll\,f, l 

.t'I'Ci • ~..... ley "v .:-o .::e ... , .... ;&. . .le ,.; lo....... e. J'.'.g , .rins del 
EctR o,. (UodificaoJón a la .2y de Oolonizaci n ..grnri1., PAG. 
No. 1783 > dol 18 de aeo2to de 1948) . -

J. ... t . 10 . .. ~1 Podor Ejeeutivo po!r« ia¡.>one1~ por ne io e doere·to 

cualquier rriedida que ju:;,~ útil y convonionte ¡>fll'a lOBrer l.fl mejor nr,11-

cnci6n e ostfl 1ey. . , 

A--t .. 11.- Lfl p -esente 1ey modif'ica toda ley p pnr·te de 1oy en 1,:, 

qua le sen contxart. •• 

DAOA en la s~¡a. de Sesione¡¡ del Palncio del S~do, en 01udn<l ['r u 

jill o j Distrito e Sruito Domingo. Cey1tnl de ln Ropúbl:tcn Dominicnna., a 

los veinticuatro ::; del rea de junio del año mil novecientos oincuentn 

y t:r.:-Gs; años llO e 1a Independencia, 90 do ln Reatnu.mci n y 2•- de la 

Era de 'l'ruj 110~-

e,,. 
LA 001' CHA• 

JULIO A• C !L Rt 
Secretarlo. 
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C A M A R A DE DIPUTADOS D E L A REPUBLICA DOM IN ICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J . Trono os o de la Concha, 
Presidente del Senado . 
Ciudad . -

Señor Presidente : 

Ciudad Truj illo , D . S . D 
25 de junio de 1953 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00627 
de í'echa 25 de junio del corriente , junto al cual después 
de haber sido ap robado por el Senado, re.m.itió usted a es­
ta cámara 1e Diputados el proyecto de ley por medio del 
cual cesaran la s Colonias Agrarias del Estado establecidas 
por la Ley No . 1783 del 18 de agosto de 1948. 

Este asunto fué a.probado par la · Cámara de Di­
putados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder E ­
jecutivo i:ara los fines constitucionales de lugar,. 

Muy 

era , 
Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 22263 Ciudad Truji)lo , 
Distrito de Santo Domingo , 

27 de junio de 1953 

Señor 
Dr • . • de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor rresidente : 

Cúmplerre informarle que la ley en vir­
tud ae !a cual cesarán las Colonias Agrarias del Esta­
do esta~lecidas por la Ley No . 1783 del 18 de agosto 
de 1948, ha sido promuleada en fecha 27 de junio en 
curso, y registrada con 1 Núm. 3589 • 

rfb 
am/pr 

.. af ael F . Bonnelly, 
Secretario de Es do de la Presidencia 
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